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En Valdemoro, a 16 de febrero de 2009.—El alcalde, José Miguel Moreno Torres.
(02/2.446/09)

VILLACONEJOS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Villaconejos, en sesión celebrada
el día 13 de marzo de 2009, acordó la aprobación provisional de la
ordenanza sobre instalación de postes en aceras.

Y cumpliendo lo dispuesto en los artículos 111 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 17 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
encuentra de manifiesto al público el expediente sobre la imposición
referida, así como la ordenanza que la regula, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por el plazo de treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, durante los cuales podrán examinarse y pre-
sentar cuantas reclamaciones y sugerencias estimen pertinentes los
interesados legítimos.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Villaconejos, a 16 de marzo de 2009.—El alcalde-presidente,
A. Lope Benavente de Blas.

(03/9.303/09)

VILLALBILLA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 29 de enero de 2009, provisionalmente la modificación
de la ordenanza municipal fiscal de tasas por el servicio de retirada
de basuras.

Transcurrido el plazo de treinta días establecido en el artícu-
lo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para la presentación
de reclamaciones y sugerencias, desde su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 30, de fecha 5 de
febrero de 2009, sin la presentación de ninguna, se eleva definitivo
el acuerdo mencionado, con el siguiente detalle, tal y como estable-
ce el artículo 17.3 y 4 del texto refundido de la Ley de Reguladoras
de las Haciendas Locales.

En el artículo 11:
Donde dice: “Por excepción la liquidación correspondiente al alta

inicial en la matrícula se ingresará en los plazos indicados en el cita-
do Reglamento para los ingresos directos”; debe decir: “Por excep-
ción la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula se in-
gresará en los plazos indicados en el citado Reglamento para los
ingresos directos, prorrateándose la cuota anual por mensualidades de
conformidad con el período impositivo ajustado con motivo de alta”.

En Villalbilla, a 23 de marzo de 2009.—El alcalde-presidente,
Iván Jesús Borrego Holgado.

(03/9.270/09)

VILLALBILLA

CONTRATACIÓN

Por el acuerdo de Junta de Gobierno Local adoptado en sesión
celebrada el 18 de marzo de 2009 se adjudicó definitivamente el
contrato de las «Obras de acerado y alumbrado público en calles
Toledo, Santander, Pontevedra, Logroño y Ciudad Real de la ur-


